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El SRI estableció un nuevo 
marco para la autorretención 
del Impuesto a la Renta para 
Grandes Contribuyentes, que 
será aplicable a partir de junio 
de 2024. Este sistema 
actualiza los porcentajes de 
autorretención y sustituye la 
anterior Resolución No. NAC-
DGERCGC24-00000003.

Los ingresos gravables 
mensuales estarán sujetos a 
este nuevo porcentaje, excepto 
aquellos que pertenecen a 
regímenes especiales como el 
sector bananero o 
agropecuario. Para estos 
casos, los comprobantes de 
venta deben indicar claramente 
los ingresos bajo regímenes 
especiales para asegurar la 
correcta retención.
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1Resumen 
Ejecutivo

Fuente Legal:

Resolución No. NAC-
DGERCGC24-00000024  
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Base imponible para la autorretención

A efectos de la autorretención, se considerarán todos los ingresos 
gravados percibidos mensualmente por los Grandes 

Contribuyentes, a excepción de los ingresos provenientes de:

Explotación de hidrocarburos con el Estado.

Entidades estatales, municipales y de la seguridad 
social.

Resoluciones judiciales o actos administrativos con 
entidades públicas.

Regímenes especiales de impuesto a la renta, así 
como los ingresos sujetos a otro régimen de 
autorretención.

El SRI ha establecido un listado con 
porcentajes de retención 
personalizados y específicos para cada 
gran contribuyente.

Tarifas de Autorretención Clic aquí para el listado:

https://www.sri.gob.ec/o/sri-portlet-biblioteca-alfresco-internet/descargar?id=d96eabcb-8e80-4470-b61c-8cc61fb5b4a8&nombre=NAC-DGERCGC24-00000024.pdf
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Grandes Contribuyentes sujetos a regímenes 
especiales 

Los Grandes Contribuyentes del sector bananero, 
agropecuario o regímenes específicos quedan 
exentos de autorretención.

Intereses y recargo

Si el contribuyente omite o realiza parcialmente la 
autorretención, debe pagar el valor adeudado más 

intereses y enfrentar una multa del 100% de la 
retención no efectuada.

Liquidación y pago

Se ha habilitado el formulario “Declaración de 
Retenciones en la Fuente del Impuesto a la Renta”  
para la declaración y pago de las autorretenciones.

El comprobante de retención se emitirá hasta el 
quinto día del mes siguiente al de los ingresos 
gravados a declarar y pagar.

Si cuentan con actividades fuera de los regímenes 
especiales deberán aplicar, sobre estos ingresos, 
la autorretención conforme el porcentaje 
asignado.
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Se emitirá un solo comprobante electrónico, y 
en caso de no poder distinguir los ingresos 
gravados de los exentos, la retención se hará 
sobre el ingreso total mensual.

Por los ingresos obtenidos como comisionistas 
solo se considerarán los valores de comisiones 
directas, descuentos o márgenes de terceros.

Transferencia de ingresos a terceros

Los Grandes Contribuyentes que hubiesen 
transferido sus ingresos gravables a 
terceros, deberán liquidar y pagar las 
autorretenciones no efectuadas, sin 
perjuicio de las multas y acciones penales 
correspondientes.
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